
  

NOTARIA 16 

Notaría Décimo Sexta 
Dr Gonzalo Román Chacón 

Quito - Ecuador 

ÉSCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA * 

[ECUASEGURIDAD CIA. LTDA.” 

  

  

OTORGADO POR: VICTOR HUGO CORTEZ LARA FPATRICIA MÁGDALE 
CORTEZ LARA Y 

JA FAVOR DE: CATALINA DEL ROCÍO PAZMIÑO RUIZ 

¡CUANTIA: USD. 2000,00 

[DI COPIAS 

IG.B.B. 

IESCRITURA No. CUATRO MIL CIENTO OCHENTA Y UNO 

¡En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día miércoles dieciocho de marzo de dos mil nueve, ante mí Doctor Gonzalo 

[Román Chacón, Notario Décimo Sexto del Cantón, comparecen a la celebración de 

la presente escritura pública de Cesión de Participaciones en su calidad de 

[CEDENTES, los señores VICTOR HUGO CORTEZ LARA y PATRICIA MAGDALENA 

ICORTEZ LARA debidamente representados por la señorita MARIA ESTHER 

ICORTEZ PAZMIÑO, según consta del poder especial que se adjunta como 

habilitante; y, por otra parte en calidad de CESIONARIA, la señora CATALINA DEL. 

ROCÍO PAZMIÑO RUIZ de estado civil casada. Los comparecientes son mayores de 

edad, de nacionalidad Ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito; hábiles en 

[derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocerles doy fe, me 

piden que eleven a escritura pública la siguiente minuta.- SEÑOR NOTARIO.-   ge 
República de El Salvador No. 734 y Portugal 

 



Sirvase incorporar en el protocolo de escrituras a su cargo, una en la cual conste la 

siguiente cesión de participaciones al tenor de las siguientes cláusulas.- PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura de 

Cesión de Participaciones en su calidad de CEDENTES, los señores VICTOR HUGO 

CORTEZ LARA y PATRICIA MAGDALENA CORTEZ LARA debidamente 

representados por la señorita MARIA ESTHER CORTEZ PAZMIÑO, según consta del 

poder especial que se adjunta como habilitante; y, por otra parte en calidad de 

CESIONARIA, la señora CATALINA DEL ROCÍO PAZMIÑO RUIZ de estado civil 

casada. Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad Ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Quito; hábiles en derecho para contratar y contraer 

obligaciones - SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO: Mediante escritura pública 

celebrada el veintiuno de enero de mil novecientos setenta y seis, ante el señor 

Notario Sexto del Cantón Quito, se constituye la compañía ECUASEGURIDAD 

COMPAÑÍA LIMITADA, la misma que se aprueba mediante Resolución de la 

Superintendencia de compañía número mil ciento cuarenta y tres, de cuatro de 

febrero de de mil novecientos setenta y seis, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil el doce de febrero de mil novecientos setenta y seis.- DOS .- según 

escritura pública otorgada el ante el Notario Sexto del cantón Quito, el once de enero 

de mil novecientos setenta y siete, el señor Aurelio Agustín Álvarez cede sus 

participaciones a favor del Doctor Carlos Reyes y del Capitán en servicio pasivo 

Victor Hugo Cortéz Landázuri.- TRES.- Posteriormente mediante escritura pública de 

dieciséis de junio de mil novecientos setenta y siete , celebrada ante el Notario Sexto 

de este Cantón, el Doctor Carlos Reyes Saenz, cede sus participaciones a favor del 

Ingeniero Edmundo Cortez Landázuri- CUATRO .- Mediante escritura publica 

otorgada ante el Notario Décimo Octavo de Quito, el quince de abril de mil 

novecientos ochenta y seis el Ingeniero Edmundo Cortez Landazuri, cede sus 

participaciones a favor del señor Victor Hugo Cortez Lara y Patricia Magdalena 

Cortez Lara.- CINCO - Mediante escritura pública otorgada el veintiuno de agosto de
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mil novecientos ochenta y seis, se celebra ante el señor Notario Décimo Octavo del 

Cantón Quito, el Aumento de capital.- SEIS .- Mediante escritura pública otorgada el 

veintidós de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, celebrada ante £l 

Notario Noveno de este cantón Doctor Gustavo Flores Uzcategui, el aumento/de 

capital, SIETE .- Asi también mediante escritura pública celebrada el treintá de 

agosto de mil novecientos noventa y seis ante el Notario Doctor Edgar Patricio Ferán 

Granda, Notario Quinto de este cantón, se celebrada la Reforma de Esta? - 

  

de Guayaquil, Cuenca y Quito, con fechas, el veinte de junio de dos mil seis, seis de 

junio de dos mil seis y veintisiete de junio de dos mil seis respectivamente |- NUEVE 

- Mediante escritura pública celebrada el diecinueve de septiembre de dos mil seis, 

ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito, se reformó los estafutos y se 

realizó el aumento de capital de la compañía, la misma que se inscribió en $! Registro 

Mercantil el veinticuatro de abril de dos mil siete. - DIEZ - Mediante escrituta pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito el veintisiete de febrero 

de dos mil siete e inscrita en el Registro Mercantil el veinticuatro de abril dé dos mil 

siete, se ratifico el aumento de capital descrito en el numeral anterior. ONCE - 

Mediante escritura publica celebrada el dos de julio de dos mil ocho ante el señor 

Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón y 

debidamente inscrita en el Registro de la Mercantil el veinte de agosto del mismo 

año, se reformó los estatutos de la compañía.- DOCE .- El capital social de la 

Compañía ECUASEGURIDAD CIA. LTDA. se encuentra constituido por doscientas 

cincuenta mil participaciones, con un valor de cuatro centavos de dólar cada una, que 

se encuentran integramente pagadas y distribuidas de la siguientes manera: 

socio. CAPITAL CAPITAL NO DE 
SUSCRITO PAGADO PARTICIPACINES     VICTOR HUGO CORTEZ LANDAZUR! USD 8000 USD 8000 7 7 

República de El Salvador No. 734 y Portugal



VICTOR HUGO CORTEZ LARA Uso 1000 USO 1000 25.000 
PATRICIA MAGDALENA CORTE LARA USD 1000 USD 1000 25.000 

TOTALES USD 10.000 USD 10000 250000 

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes arriba 

expuestos, LOS CEDENTES, libres y voluntariamente decide ceder como en efecto 

ceden de la siguiente manera: 
socio No DE PARTICIPACIONES CEDIDAS 

PARTICIPACIONES FAVOR DE Catalina del Rocio Pazmiño Ruiz 

VICTOR HUGO CORTEZ LARA 25000 25.000 
PATRICIA MAGDALENA CORTE LARA. 25.000 25.000 
TOTAL DE PARTICIPACIONES: 50.000 50.000 

Esta cesión comprende todos los derechos y obligaciones que hasta la fecha le 

correspondían a los CEDENTES en sus calidad de socio, incluyendo utilidades 

retenidas de ejercicios anteriores, utilidades del ejercicio en curso, pago de impuestos 

que estos hayan generado, superávit por revalorización de activos y en fin todas las 

cuentas patrimoniales, derechos y beneficios que como socios de la Compañia les 

hubieren correspondido hasta esta fecha. Cuadro de participaciones que estará 

dividido en doscientas cincuenta mil participaciones por un valor de cuatro centavos 

de dólar americano cada una, y conformado de la siguiente manera: 

socio CAPITAL CAPITAL NO DE 
SUSCRITO PAGADO. PARTICIPACINES 

VICTOR HUGO CORTEZ LANDAZUA USD 8000, USD 6000, 200.000 
CATALINA DEL ROCÍO PAZMIÑO RUIZ USD. 2000 USD. 2000 50.000 

TOTALES USD 10.000 USD 10.000 250000 

CUARTA: CUANTIA .- La cuantia de la presente escritura es dos mil dólares 

americanos - QUINTA - EFECTOS DE LA CESION.- En virtud de la cesión de 

participaciones que antecede, se procederá a la anulación de los certificados de 

aportación respectivos y consiguientemente a la emisión de los nuevos certificados 

de aportación. Además se realizará las anotaciones respectivas en el Libro de Socios 

y Participaciones de la prenombrada compañía, como también a la marginación en la 

respectiva matriz de constitución, y notificación a la Superintendencia de 

Compañías.- SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES Y GASTOS.- Son habilitantes
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(de éste instrumento el Acta de Junta General Extraordinaria de Socios y la | 
correspondiente certificación del Gerente. Todos los gastos que ocasione la 

celebración de la presente escritura será de cuenta de la cesionaria Usted señ 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 

instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Que se halla firmada por el 
Gonzalo Borja Borja, abogado con matricula número seis mil quinientos cit 

dos del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que los compat 
aceptan yla ratifican en todas sus partes. dejándola elevada a escritura públ 

los fines legales consiguientes. Para el otorgamiento de la presente 

    

     

       
fue el presente instrumento integramente a los comparecientes, por mi el 

ratifican en todo su contenido y manifiestan su conformidad, firman 

ing dro, toto do] a 

0 lil LS 
all DEL ROCÍO PAZMIÑO RUIZ 

CONO. og 27u1-9 

putls UE 
MARÍA ESTHER CORTEZ PAZMIÑO 

C.C.No. 121315 ¿ 

DR. GONZALO RO! ¡CON 

NOTARIO DECIMO SEXTO     
República de El Salvador No. 734 y Portugal



ACTA No. 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “ECUASEGURIDAD CIA. LTDA.” 

CELEBRADA EL DIA 27 DE FEBRERO DEL AÑO 2009. 

En la ciudad de Quito, el día viernes veintisiete de Febrero de dos mil nueve, 

siendo las 09H0O, en las oficinas de la Compañía, ubicadas en la Calle Palora 
158 y Av. La Prensa de esta ciudad de Quito, se reúnen los señores: Capitán 
(sp.) VICTOR HUGO CORTEZ LANDAZURI, propietario de doscientas mil 

participaciones de un valor de cuatro centavos cada una; Abogado VICTOR 

HUGO CORTEZ LARA, propietario de veinticinco mil participaciones de un valor 
de cuatro centavos cada una, debidamente representado por la señorita Maria 

Esther Cortez Pazmiño, conforme consta del poder que se adjunta: y, 

PATRICIA MAGDALENA CORTEZ LARA, propietaria de veinticinco mil 

participaciones de un valor de cuatro centavos cada una, debidamente 
representada por la señorita María Esther Cortez Pazmiño, conforme consta del 

poder que se adjunta 

En vista que se encuentra presente la totalidad del capital social suscrito y 

pagado, de conformidad con lo previsto en la Ley de Compañias, los asistentes 
resuelven unánimemente constituirse en Junta General Universal de Socios. 

Por Secretaría se deja constancia de la concurrencia del cien por ciento (100%) 
del capital pagado de la Compañia, por lo cual queda instalada legalmente la 
Junta. 

Basándose en lo expuesto 244 de la Ley de Compañias, actúa La señora 

Catalina del Rocio Pazmiño Ruiz, en su calidad de Presidente de la Compañia 

quien preside la Junta General, el Gerente General señor Victor Hugo Cortez 
Landazuri, en calidad de Secretario en la presente junta. 

A continuación, la señora Presidenta de la Junta expresa a los socios sobre los 
Puntos a tratarse en la presente Junta Universal de Socios y cuyo orden del día 
es puesto a consideración de la Junta es el siguiente: 

PUNTO UNO: APROBAR LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LOS 

SOCIOS SEÑORES VICTOR HUGO CORTEZ LARA y
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PATRICIA MAGDALENA CORTEZ LARA A FIN DE 
CEDER LA TOTALIDAD DE SUS PARTICIPACIONES A 
FAVOR DE LA SEÑORA CATALINA DEL ROCIO 
PAZMIÑO RUIZ. 

En atención a lo expuesto por la Presidente de la junta, los socios manifiestan 
su conformidad con lo propuesto, razón por la cual la celebración de la presente 
Junta Universal y el Orden del día a tratarse quedan aprobados por unanimidad. 

La Presidente declara instalada la Junta cuyo desarrollo es el siguiente: 

PUNTO UNO: APROBAR LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LOS 

SOCIOS SEÑORES VICTOR HUGO CORTEZ LARA y 

PATRICIA MAGDALENA CORTEZ LARA A FIN DE 

CEDER LA TOTALIDAD DE SUS PARTICIPACIONES A 
FAVOR DE LA SEÑORA CATALINA DEL ROCIO 

PAZMIÑO RUIZ. 

Se le concede la palabra a la señorita Maria Esther Cortez Pazmiño, quien 
manifiesta, que asiste a la presente junta universal en calidad de apoderada de 
los socios señores VICTOR HUGO CORTEZ LARA y PATRICIA MAGDALENA 
CORTEZ LARA, según consta del poder que se adjunta, y que por razones 

personales han decidido ceder y trasferir la totalidad de las participaciones que 
tienen en la compañía Ecuaseguridad Cia. Lida., para lo cual se ha tomado | 
contacto con la señora Catalina del Rocio Pazmiño Ruiz, quien ha manifestado 

su interés en adquirir estas participaciones previo aprobación de la junta. 

Moción que es analizada por los socios, y luego de deliberaciones por 

unanimidad se aprueba la cesión de la totalidad de participaciones de los socios 
señores VICTOR HUGO CORTEZ LARA y PATRICIA MAGDALENA CORTEZ 

LARA en favor del señor Catalina del Rocio Pazmiño Ruiz. 

Adicionalmente la Junta autoriza expresamente al señor Victor Hugo Cortez 
Landazuri, en su calidad de Gerente General, a fin de que eleve el contenido de 
las resoluciones de esta Junta General Universal de Socios de la 
ECUASEGURIDAD CIA. LTDA”, y realice todas las gestiones legales



ACTA No. 

pertinentes, para su cumplimiento, además se autoriza que se notifique de 

estas resoluciones. 

No habiendo otro asunto que tratar, se declara en receso la Junta con el fin de 
que se elabore el acta correspondiente. 

Reinstalada la sesión, con el mismo número de asistentes para dar lectura al 
acta, la misma que, una vez leida, es aprobada por unanimidad y suscrita por 

A 

Anállu, L gublude (4 
María Esther Cortez Pazmiño colar PA Pazmiño Ruiz 

Presidente 

2 Landázuri 
Gerente y Secretario



SEÑOR NOTARIO: 

En el Protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase agregar una de Poder 
Especial, de conformidad con las siguientes claúsulas: 

PRIMERA.- OTORGANTE: Interviene en la celebración del presente instrumento 
público, los señores PATRICIA MAGDALENA CORTEZ LARA, con cedula de 
identidad mumero 170915434-6 en su propio nombre y derecho; y, VICTOR: HYGO 
CORTEZ LARA, con cedula de identidad numero 170727342-9 en su propi. nombre y 
derecho, a quienes en adelante se los llamará simplemente LOS MANDANTES; Los 
comparecientes son ecuatorianos, casados, mayor de edad, domiciliados en la ciudad de 

Miami. — - 

    SEGUNDA.- OBJETO: Por medio del preseñlE instrumento público, 

HUGO CORTEZ LARA, confieren poder especial, amplio y suficiente, cual en 
se require, a favor de la señorita MARIA ESTHER CORTEZ PAZMIÑO, para que en 
nombres y representación comparezca 2 las juntas universals, ordinarias | y 
extraordinarias, con la finalidad de autorizar la cesión del ciento por ciento [de 
participaciones de propiedad de los mandantes en la compañía ECUASEGURIDAD 
LTDA, asi también queda autorizada para suscribir las escrituras públicas de cesión de 
participaciones en cualquier Notaria del Cantón y su legal inscripción en el Regil 
Mercantil. 

TERCERA.- FIRMA DE DOCUMENTOS: La mandataria queda facultada, por lo 
para suscribir toda clase de documentos relativos al ejercicio del presente mandato. 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para el 
debido perfeccionamiento del presente instrumento público. 
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FAZMIRO: RUIZ-CATALIMA DEL ROCIO 
TUNBLEAMEA, 

    
Se otorgó ante el mi, y en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada 
Br sellada de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA ECUASEGURIDAD cla LTDA. otorgado por VICTOR HUGO 

R IMEGORTEZ a favor de CATALINA DEL 
¡e marzo de dí nueve. 
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Dr. Héctor Vallejo Espinoza 
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

ZON: Siento por tal que a petición de la parte interesada y 

con fecha de hoy tome debida nota de la CESION DE 

PARTICIPACIONES, en los términos constantes en la 

escritura que precede, al margen de la respectiva Escritura 

Matriz de la constitución de ECUASEGURIDAD 

COMPAÑÍA LIMITADA. celebrada el veintiuno de enero 

de mil novecientos setenta y seis, ante el Notario Sexto del 

Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi 

cargo. 

a 30 de marzo del 2.009. 

  

     fre 
jor Vallejo Espinoza- 

NOTARIO SEXTO/DEL CANTON QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

2._DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

Identificación "Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 
Domicilio comparece 

1707273429 'CORTEZ LARA No Determinado — | CEDENTE Casado 
VICTOR HUGO 

1709154346 CORTEZ LARA No Determinado — | CEDENTE Divorciado 
PATRICIA 
MAGDALENA 

1706627419 PAZMIÑO RUIZ Quito CESIONARIO. Casado 
CATALINA DEL 
ROCIO         
  

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: IN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

. RESPONSABILIDAD LIMITADA 
FECHA ESCRITURA: 18/03/2009 

=l NOTARIA DECIMA SEXTA 

    

  

  

  

  

  

  

      
  

  

DEL "DR. GONZALO ROMAN CHACÓN 
_ QUITO 

DEl ECUASEGURIDAD CIA. LTDA. 
QUITO 

4._DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 
Capital 50000,00     

5. DATOS ADICIONALES: 
"LOS CEDENTES TRANSFIEREN 50.000 PARTICIPACIONES DE 0.04 CENTAVOS DE DOLAR CADA UNA ALA 
CESIONARIA.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NO. 101 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 
12/02/1976, TOMO 107.- JC 

        

Página 1 de 2 
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de Ae 
CUALQUIER ENMENDADURA, o AL TEXTO DE LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
DE SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 5 DÍA(S) DEL MES | DE 2014 
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¡En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día miércoles dieciocho de marzo de dos mil nueve, ante mí Doctor Gonzalo 

[Román Chacón, Notario Décimo Sexto del Cantón, comparecen a la celebración de 

la presente escritura pública de Cesión de Participaciones en su calidad de 

[CEDENTES, los señores VICTOR HUGO CORTEZ LARA y PATRICIA MAGDALENA 

ICORTEZ LARA debidamente representados por la señorita MARIA ESTHER 

ICORTEZ PAZMIÑO, según consta del poder especial que se adjunta como 

habilitante; y, por otra parte en calidad de CESIONARIA, la señora CATALINA DEL. 

ROCÍO PAZMIÑO RUIZ de estado civil casada. Los comparecientes son mayores de 

edad, de nacionalidad Ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito; hábiles en 

[derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocerles doy fe, me 

piden que eleven a escritura pública la siguiente minuta.- SEÑOR NOTARIO.-   ge 
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Sirvase incorporar en el protocolo de escrituras a su cargo, una en la cual conste la 

siguiente cesión de participaciones al tenor de las siguientes cláusulas.- PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura de 

Cesión de Participaciones en su calidad de CEDENTES, los señores VICTOR HUGO 

CORTEZ LARA y PATRICIA MAGDALENA CORTEZ LARA debidamente 

representados por la señorita MARIA ESTHER CORTEZ PAZMIÑO, según consta del 

poder especial que se adjunta como habilitante; y, por otra parte en calidad de 

CESIONARIA, la señora CATALINA DEL ROCÍO PAZMIÑO RUIZ de estado civil 

casada. Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad Ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Quito; hábiles en derecho para contratar y contraer 

obligaciones - SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO: Mediante escritura pública 

celebrada el veintiuno de enero de mil novecientos setenta y seis, ante el señor 

Notario Sexto del Cantón Quito, se constituye la compañía ECUASEGURIDAD 

COMPAÑÍA LIMITADA, la misma que se aprueba mediante Resolución de la 

Superintendencia de compañía número mil ciento cuarenta y tres, de cuatro de 

febrero de de mil novecientos setenta y seis, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil el doce de febrero de mil novecientos setenta y seis.- DOS .- según 

escritura pública otorgada el ante el Notario Sexto del cantón Quito, el once de enero 

de mil novecientos setenta y siete, el señor Aurelio Agustín Álvarez cede sus 

participaciones a favor del Doctor Carlos Reyes y del Capitán en servicio pasivo 

Victor Hugo Cortéz Landázuri.- TRES.- Posteriormente mediante escritura pública de 

dieciséis de junio de mil novecientos setenta y siete , celebrada ante el Notario Sexto 

de este Cantón, el Doctor Carlos Reyes Saenz, cede sus participaciones a favor del 

Ingeniero Edmundo Cortez Landázuri- CUATRO .- Mediante escritura publica 

otorgada ante el Notario Décimo Octavo de Quito, el quince de abril de mil 

novecientos ochenta y seis el Ingeniero Edmundo Cortez Landazuri, cede sus 

participaciones a favor del señor Victor Hugo Cortez Lara y Patricia Magdalena 

Cortez Lara.- CINCO - Mediante escritura pública otorgada el veintiuno de agosto de



NOTARIA 16 

mM 
A 

Notaría Décimo Sexta 
Dr Gonzalo Román Chacón 

Quito - Ecuador 
  

mil novecientos ochenta y seis, se celebra ante el señor Notario Décimo Octavo del 

Cantón Quito, el Aumento de capital.- SEIS .- Mediante escritura pública otorgada el 

veintidós de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, celebrada ante £l 

Notario Noveno de este cantón Doctor Gustavo Flores Uzcategui, el aumento/de 

capital, SIETE .- Asi también mediante escritura pública celebrada el treintá de 

agosto de mil novecientos noventa y seis ante el Notario Doctor Edgar Patricio Ferán 

Granda, Notario Quinto de este cantón, se celebrada la Reforma de Esta? - 

  

de Guayaquil, Cuenca y Quito, con fechas, el veinte de junio de dos mil seis, seis de 

junio de dos mil seis y veintisiete de junio de dos mil seis respectivamente |- NUEVE 

- Mediante escritura pública celebrada el diecinueve de septiembre de dos mil seis, 

ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito, se reformó los estafutos y se 

realizó el aumento de capital de la compañía, la misma que se inscribió en $! Registro 

Mercantil el veinticuatro de abril de dos mil siete. - DIEZ - Mediante escrituta pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito el veintisiete de febrero 

de dos mil siete e inscrita en el Registro Mercantil el veinticuatro de abril dé dos mil 

siete, se ratifico el aumento de capital descrito en el numeral anterior. ONCE - 

Mediante escritura publica celebrada el dos de julio de dos mil ocho ante el señor 

Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón y 

debidamente inscrita en el Registro de la Mercantil el veinte de agosto del mismo 

año, se reformó los estatutos de la compañía.- DOCE .- El capital social de la 

Compañía ECUASEGURIDAD CIA. LTDA. se encuentra constituido por doscientas 

cincuenta mil participaciones, con un valor de cuatro centavos de dólar cada una, que 

se encuentran integramente pagadas y distribuidas de la siguientes manera: 

socio. CAPITAL CAPITAL NO DE 
SUSCRITO PAGADO PARTICIPACINES     VICTOR HUGO CORTEZ LANDAZUR! USD 8000 USD 8000 7 7 
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VICTOR HUGO CORTEZ LARA Uso 1000 USO 1000 25.000 
PATRICIA MAGDALENA CORTE LARA USD 1000 USD 1000 25.000 

TOTALES USD 10.000 USD 10000 250000 

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes arriba 

expuestos, LOS CEDENTES, libres y voluntariamente decide ceder como en efecto 

ceden de la siguiente manera: 
socio No DE PARTICIPACIONES CEDIDAS 

PARTICIPACIONES FAVOR DE Catalina del Rocio Pazmiño Ruiz 

VICTOR HUGO CORTEZ LARA 25000 25.000 
PATRICIA MAGDALENA CORTE LARA. 25.000 25.000 
TOTAL DE PARTICIPACIONES: 50.000 50.000 

Esta cesión comprende todos los derechos y obligaciones que hasta la fecha le 

correspondían a los CEDENTES en sus calidad de socio, incluyendo utilidades 

retenidas de ejercicios anteriores, utilidades del ejercicio en curso, pago de impuestos 

que estos hayan generado, superávit por revalorización de activos y en fin todas las 

cuentas patrimoniales, derechos y beneficios que como socios de la Compañia les 

hubieren correspondido hasta esta fecha. Cuadro de participaciones que estará 

dividido en doscientas cincuenta mil participaciones por un valor de cuatro centavos 

de dólar americano cada una, y conformado de la siguiente manera: 

socio CAPITAL CAPITAL NO DE 
SUSCRITO PAGADO. PARTICIPACINES 

VICTOR HUGO CORTEZ LANDAZUA USD 8000, USD 6000, 200.000 
CATALINA DEL ROCÍO PAZMIÑO RUIZ USD. 2000 USD. 2000 50.000 

TOTALES USD 10.000 USD 10.000 250000 

CUARTA: CUANTIA .- La cuantia de la presente escritura es dos mil dólares 

americanos - QUINTA - EFECTOS DE LA CESION.- En virtud de la cesión de 

participaciones que antecede, se procederá a la anulación de los certificados de 

aportación respectivos y consiguientemente a la emisión de los nuevos certificados 

de aportación. Además se realizará las anotaciones respectivas en el Libro de Socios 

y Participaciones de la prenombrada compañía, como también a la marginación en la 

respectiva matriz de constitución, y notificación a la Superintendencia de 

Compañías.- SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES Y GASTOS.- Son habilitantes



Notaría Décimo Sexta 
Dn Gonzalo Román Chacón 

Quico - Eouaalor 
  

(de éste instrumento el Acta de Junta General Extraordinaria de Socios y la | 
correspondiente certificación del Gerente. Todos los gastos que ocasione la 

celebración de la presente escritura será de cuenta de la cesionaria Usted señ 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 

instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Que se halla firmada por el 
Gonzalo Borja Borja, abogado con matricula número seis mil quinientos cit 

dos del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que los compat 
aceptan yla ratifican en todas sus partes. dejándola elevada a escritura públ 

los fines legales consiguientes. Para el otorgamiento de la presente 

    

     

       
fue el presente instrumento integramente a los comparecientes, por mi el 

ratifican en todo su contenido y manifiestan su conformidad, firman 

ing dro, toto do] a 

0 lil LS 
all DEL ROCÍO PAZMIÑO RUIZ 

CONO. og 27u1-9 

putls UE 
MARÍA ESTHER CORTEZ PAZMIÑO 

C.C.No. 121315 ¿ 

DR. GONZALO RO! ¡CON 

NOTARIO DECIMO SEXTO     
República de El Salvador No. 734 y Portugal



ACTA No. 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “ECUASEGURIDAD CIA. LTDA.” 

CELEBRADA EL DIA 27 DE FEBRERO DEL AÑO 2009. 

En la ciudad de Quito, el día viernes veintisiete de Febrero de dos mil nueve, 

siendo las 09H0O, en las oficinas de la Compañía, ubicadas en la Calle Palora 
158 y Av. La Prensa de esta ciudad de Quito, se reúnen los señores: Capitán 
(sp.) VICTOR HUGO CORTEZ LANDAZURI, propietario de doscientas mil 

participaciones de un valor de cuatro centavos cada una; Abogado VICTOR 

HUGO CORTEZ LARA, propietario de veinticinco mil participaciones de un valor 
de cuatro centavos cada una, debidamente representado por la señorita Maria 

Esther Cortez Pazmiño, conforme consta del poder que se adjunta: y, 

PATRICIA MAGDALENA CORTEZ LARA, propietaria de veinticinco mil 

participaciones de un valor de cuatro centavos cada una, debidamente 
representada por la señorita María Esther Cortez Pazmiño, conforme consta del 

poder que se adjunta 

En vista que se encuentra presente la totalidad del capital social suscrito y 

pagado, de conformidad con lo previsto en la Ley de Compañias, los asistentes 
resuelven unánimemente constituirse en Junta General Universal de Socios. 

Por Secretaría se deja constancia de la concurrencia del cien por ciento (100%) 
del capital pagado de la Compañia, por lo cual queda instalada legalmente la 
Junta. 

Basándose en lo expuesto 244 de la Ley de Compañias, actúa La señora 

Catalina del Rocio Pazmiño Ruiz, en su calidad de Presidente de la Compañia 

quien preside la Junta General, el Gerente General señor Victor Hugo Cortez 
Landazuri, en calidad de Secretario en la presente junta. 

A continuación, la señora Presidenta de la Junta expresa a los socios sobre los 
Puntos a tratarse en la presente Junta Universal de Socios y cuyo orden del día 
es puesto a consideración de la Junta es el siguiente: 

PUNTO UNO: APROBAR LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LOS 

SOCIOS SEÑORES VICTOR HUGO CORTEZ LARA y
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PATRICIA MAGDALENA CORTEZ LARA A FIN DE 
CEDER LA TOTALIDAD DE SUS PARTICIPACIONES A 
FAVOR DE LA SEÑORA CATALINA DEL ROCIO 
PAZMIÑO RUIZ. 

En atención a lo expuesto por la Presidente de la junta, los socios manifiestan 
su conformidad con lo propuesto, razón por la cual la celebración de la presente 
Junta Universal y el Orden del día a tratarse quedan aprobados por unanimidad. 

La Presidente declara instalada la Junta cuyo desarrollo es el siguiente: 

PUNTO UNO: APROBAR LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LOS 

SOCIOS SEÑORES VICTOR HUGO CORTEZ LARA y 

PATRICIA MAGDALENA CORTEZ LARA A FIN DE 

CEDER LA TOTALIDAD DE SUS PARTICIPACIONES A 
FAVOR DE LA SEÑORA CATALINA DEL ROCIO 

PAZMIÑO RUIZ. 

Se le concede la palabra a la señorita Maria Esther Cortez Pazmiño, quien 
manifiesta, que asiste a la presente junta universal en calidad de apoderada de 
los socios señores VICTOR HUGO CORTEZ LARA y PATRICIA MAGDALENA 
CORTEZ LARA, según consta del poder que se adjunta, y que por razones 

personales han decidido ceder y trasferir la totalidad de las participaciones que 
tienen en la compañía Ecuaseguridad Cia. Lida., para lo cual se ha tomado | 
contacto con la señora Catalina del Rocio Pazmiño Ruiz, quien ha manifestado 

su interés en adquirir estas participaciones previo aprobación de la junta. 

Moción que es analizada por los socios, y luego de deliberaciones por 

unanimidad se aprueba la cesión de la totalidad de participaciones de los socios 
señores VICTOR HUGO CORTEZ LARA y PATRICIA MAGDALENA CORTEZ 

LARA en favor del señor Catalina del Rocio Pazmiño Ruiz. 

Adicionalmente la Junta autoriza expresamente al señor Victor Hugo Cortez 
Landazuri, en su calidad de Gerente General, a fin de que eleve el contenido de 
las resoluciones de esta Junta General Universal de Socios de la 
ECUASEGURIDAD CIA. LTDA”, y realice todas las gestiones legales
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pertinentes, para su cumplimiento, además se autoriza que se notifique de 

estas resoluciones. 

No habiendo otro asunto que tratar, se declara en receso la Junta con el fin de 
que se elabore el acta correspondiente. 

Reinstalada la sesión, con el mismo número de asistentes para dar lectura al 
acta, la misma que, una vez leida, es aprobada por unanimidad y suscrita por 

A 

Anállu, L gublude (4 
María Esther Cortez Pazmiño colar PA Pazmiño Ruiz 

Presidente 

2 Landázuri 
Gerente y Secretario



SEÑOR NOTARIO: 

En el Protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase agregar una de Poder 
Especial, de conformidad con las siguientes claúsulas: 

PRIMERA.- OTORGANTE: Interviene en la celebración del presente instrumento 
público, los señores PATRICIA MAGDALENA CORTEZ LARA, con cedula de 
identidad mumero 170915434-6 en su propio nombre y derecho; y, VICTOR: HYGO 
CORTEZ LARA, con cedula de identidad numero 170727342-9 en su propi. nombre y 
derecho, a quienes en adelante se los llamará simplemente LOS MANDANTES; Los 
comparecientes son ecuatorianos, casados, mayor de edad, domiciliados en la ciudad de 

Miami. — - 

    SEGUNDA.- OBJETO: Por medio del preseñlE instrumento público, 

HUGO CORTEZ LARA, confieren poder especial, amplio y suficiente, cual en 
se require, a favor de la señorita MARIA ESTHER CORTEZ PAZMIÑO, para que en 
nombres y representación comparezca 2 las juntas universals, ordinarias | y 
extraordinarias, con la finalidad de autorizar la cesión del ciento por ciento [de 
participaciones de propiedad de los mandantes en la compañía ECUASEGURIDAD 
LTDA, asi también queda autorizada para suscribir las escrituras públicas de cesión de 
participaciones en cualquier Notaria del Cantón y su legal inscripción en el Regil 
Mercantil. 

TERCERA.- FIRMA DE DOCUMENTOS: La mandataria queda facultada, por lo 
para suscribir toda clase de documentos relativos al ejercicio del presente mandato. 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para el 
debido perfeccionamiento del presente instrumento público. 
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FAZMIRO: RUIZ-CATALIMA DEL ROCIO 
TUNBLEAMEA, 

    
Se otorgó ante el mi, y en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada 
Br sellada de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA ECUASEGURIDAD cla LTDA. otorgado por VICTOR HUGO 

R IMEGORTEZ a favor de CATALINA DEL 
¡e marzo de dí nueve. 

  

DR. GONZALO RO á % o ñ o 5 No
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Dr. Héctor Vallejo Espinoza 
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

ZON: Siento por tal que a petición de la parte interesada y 

con fecha de hoy tome debida nota de la CESION DE 

PARTICIPACIONES, en los términos constantes en la 

escritura que precede, al margen de la respectiva Escritura 

Matriz de la constitución de ECUASEGURIDAD 

COMPAÑÍA LIMITADA. celebrada el veintiuno de enero 

de mil novecientos setenta y seis, ante el Notario Sexto del 

Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi 

cargo. 

a 30 de marzo del 2.009. 

  

     fre 
jor Vallejo Espinoza- 

NOTARIO SEXTO/DEL CANTON QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

2._DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

Identificación "Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 
Domicilio comparece 

1707273429 'CORTEZ LARA No Determinado — | CEDENTE Casado 
VICTOR HUGO 

1709154346 CORTEZ LARA No Determinado — | CEDENTE Divorciado 
PATRICIA 
MAGDALENA 

1706627419 PAZMIÑO RUIZ Quito CESIONARIO. Casado 
CATALINA DEL 
ROCIO         
  

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: IN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

. RESPONSABILIDAD LIMITADA 
FECHA ESCRITURA: 18/03/2009 

=l NOTARIA DECIMA SEXTA 

    

  

  

  

  

  

  

      
  

  

DEL "DR. GONZALO ROMAN CHACÓN 
_ QUITO 

DEl ECUASEGURIDAD CIA. LTDA. 
QUITO 

4._DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 
Capital 50000,00     

5. DATOS ADICIONALES: 
"LOS CEDENTES TRANSFIEREN 50.000 PARTICIPACIONES DE 0.04 CENTAVOS DE DOLAR CADA UNA ALA 
CESIONARIA.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NO. 101 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 
12/02/1976, TOMO 107.- JC 
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de Ae 
CUALQUIER ENMENDADURA, o AL TEXTO DE LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
DE SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 5 DÍA(S) DEL MES | DE 2014 
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